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RESOLUCION DE GERENCIA I\¡UNICIPAL N'1 63-2026-GM-MDCC

C€ro Colorado, 16 de marzode 2026

El iniorme N"092-2026-SGGIRS-GSCA-NIDCC suscrito por el Sub Gerente de Geslión Inleoralde Residuos Sólidos; Informe N"036-2026-
del Gerente de Servicios a la Ciudad y Ambienle; Proveido N' 961-2026-GM-MoCC de Gerencia Municipali Proveido N'092-

del Gerenle de Asesoria Juridica; Informe N'130-2026-|\¡0CC/GPPR del Gerenle de Planificación, Presupueslo y

Racionalizacióni lnforme Legal N'048-2026-GAJ-l\.,1DCC del Gerente de Asesoría Juridica, y:

CONSIDEMNDO:

Que, el artículo 194 de la Constilución Política del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distritales son
órganos de gobierno localque gozan de aulonomia política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el articulo ll delTitulo Preliminar de la Ley orgánica de l/unicipalidades anola que la autonomia que la Constitución Politica
del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer aclos de gobierno, administraliyos y de adminisfación, con
sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el artículo 87 de la Ley orgánica de Ll1unicipalidades subraya que las municipalidades provinciales y distrilales para cumplir
su fin de atender las necesidades de los vecinos, podrán ejercer otras funciones y competencias no eslablecidas específicamenle en la
presente ley o en leyes especiales, de acuerdo a sus posibilidades y en lanto dichas funciones y comoelencias no estén reservadas
expresamente a olros organismos públicos de n vel regional o nacional;

Que, el arlículo 3 del Decreto Legislalivo N' 1278, Decrelo Legislativo que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos
( en adelanle, DLLGiRS), precisa que el Eslado garanliza la prestación continua, regular, permanente y obligatoria del servicio de limpieza
públca que comprende el servicio de recolección, fansporle, valorización, transparencla y disposición final de los fesiduos sólidos 0e tos
predios de la jurisdicción, residuos de la construcclón y demolición de obras menores, asi como el servicio de barrido de llmp eza de vias,
plazas y demás áfeas públ¡cas; agregando que la limpieza públ¡ca es un servicio público esencial y regular, que contribuye a la salud de la
población y almejoramiento delambienle. Su prestación en las meiores condiciones de caljdad y efciencia, es garantizada porlos gobiernos
rocares

Que, el ar1ículo 30 del Decrelo Supremo N' 014-2017-[,llNAt4 que aprueba el Reglamento del Decrelo Legislativo que aprueba la
Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, subraya que para el diseño de las rutas de recolección y transporte de residuos sólidos, las
municipalidades deben lener en cuenta lo siguienle: a) Tipo de vias exislenles, criterios de tráfco vehicular y peatonal; b) Uso del suelo
(residencia, comercial, induslrial, etc.); c) Ubicación de fuentes de residuos sólidos municipales especiales d) Zonas de dificil acceso y/o
presencia de barredas geográf¡cas nalurales o arlificiales; e) Densidad poblacional de la zona atendidai 0 Especilicaciones técnicás del
equipamiento; g) Tipo, número y cap¿cidad de unidades vehiculares exjstenles; h) Programa de segregación en la fuente y recolección
selecliva de residlos sólidos; y, i) Olras condiciones que permitan establecer un adecuado diseño de rutasl

Que, el adiculo 32 del Reglamento del Decreto Legislalivo que aprueba la Ley de Geslión Integral de Residuos Sólidos, norma que
frecuencia de recolección de residuos sólidos depende principalmente de la naturaleza y la cantidad de residuos sól¡dos generados, la

de fuente y recolección selecliva, condiciones meleorologicas,

' Que, con Infome N'092-2026-SGGIRS-GSCA]VDCC suscrito por el Sub Gerente de Gestión Integral de Residuos Sólidos, dirigido al
Gerente de Servicios a la Ciudad y Ambiente, señala que en el marco del cumplimiento del Decreto Legislalivo N' 1278, Ley de Gestión de
Residuos Sólidos y su Reglamento, asi como las disposiciones del Programa de Invers¡ón Financiado por KFW-I,lNALl, se la e¡aborado el
Plan de lrabajo denominado'PLAN 0E RECoLECCI0N Y TMNSPORTE DE RESIDUoS SoLlDoS MUNICIPALES EN Et DISTRITo DE

CERRO C0L0MDO", el mismo que tiene como Objetivo General: Oplimizar el servicio de recolección y transporte de residuos sólidos
municipales en el distrito de Cerro Colorado, mediante la implemenlación de rulas operativas, la incorporación de nuevos equipamientos
(por parle del ¡,'1lNAt!t) y la aplicación de crilerios técnicos, normativos y de sostenib¡lidad ambiental, con el fin de garantizar una gestión

eflcienle, segura y adecuada a la realidad territorial del distrilo;

Que, con lnlorme N"036-2026'GSCA-[¡DCC de lecha 23 de febrero de 2026 del Gerente de Servicios a la Ciudad y Ambiente diriqido
al Gerente [,4unicipal, emite opinión en el cual concluye, esla gerencia pone en considerac¡ón el presente plan denominado "PLAN DE

RECOLECCION Y TMNSPORÍE DE RESIDUOS SOLIDOS I\¡UNICIPALES EN EL DISTRITO DE CERRO COLOMDO'. oara sU

desarrollo y se pros ga con el lrámile correspondienle a efecto de que se expida la resolución respectivai
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Que, medianle Informe N'130-2026-|\íDCC/GPPR de fecha 12 de na'zo de 2026 el Gerente de Planifcación, Presupueslo y
Racionalización, C.P.C Ronald Néslof J huallanca Aquenta, evaluando lo delerminado en el citado plan de trabajo, advierte que el mismo
se formula para el cumplimiento del Decreto Legislativo N' 1278, Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos y su Reglamenlo, aprobado
por el Decreto Supremo N'014-2017-l\4lNAl\¡, normas que exigen a las municipalidades garantizar la eflciencia en la prestación de los
servicios de limpieza pública;en el documenlo presentad o no se conlempla un requerimienlo de recursos, enlendiéndose que las activloaoes
programadas se encuenlran alineadas a las func¡ones operativas regulares y permanentes de la un¡dad orgánica solicitante

Que, la Gerencia de Asesoria JurÍdica analizando el expediente presentado, deriva el Informe Legal N"048-2026-GAJ-[¡DCC de
fecha 16 de marzo de 2026 suscrito por elAbg. Leoncio Héctor Inocencio Péfez en su calidad de Gercnte ¡e Asesoria Juridica, ooinai SE
APRUEBE EI PIAN dE TTAbAJO ''PLAN OE RECOLECCION Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SOLIDOS I/UNICIPALES EN EL DISTRITO
DE CERRO COLoMDO", en los lérminos formulados en el Informe N'036-2026-GSCA-MOCC detGerente de Servicios a ta Ciudad yAmorenre;

Que, en ese orden de ideas, siendo que elplan de lrabajo subexamine, contiene la información-just¡ficación, marco legal, obielivos,
metas, cronograma, entre otros-y ef suslento técnico pfaclicado por el funcionario público encargado de su elaboración, así como la
disponibilidad presupuestal para su realización -otorgada por el órgano de asesoramlento responsáble de ios procesos de planificación,
presupueslo y racionalización', resulta, desde el punto de visla legal, faclible su aprobación, máx¡me si con éste se oplimizará el servicio el
seruicio de recolección y transporte de residuos sólidos municipales, mediante la lmplementaclón de rulas operativas, la lncorooración de
equipam¡enlo y la apl¡cación de criterios técnicos, normativos, con el fin de garantizar una gesttón eficiente, segura y sostenible acorde con
la realidad terrilorial del dislriloi

Que, en merito al numeral 41 del articulo primero del Decrelo de Alcald¡a N'004-2024-MDCC, oue desconcentra v oereoa
alribJciones al Gerenle [,iunicipal para la aprobación de plales de trabajo confo.Te a la normat,v dad de la rlaleria, coresponde se expráa
el acto resolutivo mrrespondie¡te;

Que, estando a las consideraciones expueslas y a las facullades legales citadas, en consecuencia y basado en forma exclusrva en
los informes técnicos y legales existenles en el presenle caso;

SE RESUELVE:

ARÍICULo PRIMERo. - APRoBAR el Plan de Trabajo'PLAN DE RECoLECC1ON Y TMNSPORTE DE RESIDUOS SOLTDOS
MUN¡CIPALES EN EL DISTRIT0 DE CERRO COLOMD0', conforme a los términos formulados en el Informe N"036-2026-cSCA-tVDCC
del Gefenle de Servicios a la Ciudad y Ambientei debiendo ejecularse cumpliendo los parámelros y procedimienlos legales respectivos

ARTÍCUL0 SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Ambienle la supervisión y control de ta ejecución del Plan oe
Trabajo, debiendo vigilar y fiscalizar las acciones del responsable del proyeclo.

ARTÍCULO TERCERo. - DISPONER al Sub Gerente de Gestión Inlegral de Residuos sótidos la responsabitidad de ta eiecución, y a ta sub
Gerencia de Logíslica y Abastecimienlos la responsabilidad de contratación de bienes y servicios, si fuese el caso debiendo Dresentarse
los informes necesarios, sobre los avances y ejecución del plaa. asi como un inlo¡me fnal con los resultados oblenidos.

ARTÍCULO CUARTo. - NoTIFICAR la presenle resolución a la Gerencia de Servicios a ta Ciudad y Ambienlei Gerencia de planificaclón,

Presupuesto y Racionalización, y demás interesados para sus conocimienlo y fines pertinentes.

ARÍÍCULo QUINTO. - ENCARGAR a la oficina de Tecnologías de la Información, la publicación de la presenle Resolución en el Portal
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